
 

 

 

SEGURO CANCELACIÓN DE VIAJE INGLATERRA 2017 
 
DEFINICIÓN 
 
Como Accidente Grave, se entenderá toda lesión corporal que deriva de una causa 
violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del accidentado, cuyas 
consecuencias le impiden el normal desplazamiento de su domicilio habitual. 

 
COBERTURAS 
 
La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se 
produzcan a cargo del Asegurado y le sean facturados por aplicación de las condiciones 
generales de venta de su proveedor, siempre que anule el viaje antes del inicio del 
mismo y por una de las causas siguientes: 
 
a) Accidente corporal grave del Asegurado ó las personas que convivan con él en el 
domicilio asegurado. 
b) Fallecimiento: 
 
- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, 
nueras ó cuñados. 
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de 
los hijos menores de edad o disminuidos. 
 
c) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de 
la misma previamente a la contratación del viaje. Se presentará copia original de la 
convocatoria judicial o administrativa. 
d) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la 
Naturaleza, en su residencia habitual o secundaria o en sus locales profesionales 
propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con grave riesgo de que se 
produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible su presencia. 
e) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato 
deberá haber sido suscrito antes de la comunicación por parte de la empresa al 
trabajador. 
f) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, 
siempre y cuando se produzca en su domicilio, hasta 48 horas previas al inicio del viaje. 
g) La llamada inesperada para intervención quirúrgica. 
h) Cuarentena médica. 
i) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de 
destino del viaje. 
En caso de existir duplicidad de cobertura, las coberturas del presente contrato sólo 
serán operativas cuando las contratadas en otra póliza sean insuficientes y siempre en 
exceso de esta última. 
 
 



 

 

 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 
El asegurado deberá notificar, a su proveedor de viajes y a la Compañía, la anulación 
del viaje en cuanto tenga conocimiento del evento que la provoque, quedando la 
Compañía relevada de indemnizar los gastos o penalizaciones que se devenguen a 
partir del momento de dicho conocimiento si se incumple esta obligación. Para 
reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los 
siguientes documentos: 
1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o 
certificado de defunción, informe de bomberos, denuncia a la Policía, informe de 
compañía de seguros, etc.,...). Este documento deberá reflejar necesariamente la fecha 
de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro), el diagnóstico o tipo de daño, el 
historial clínico o antecedente, y el tratamiento prescrito. 
2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje 
expedido por la agencia. 
3. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la 
factura de gastos de anulación o nota de abono de la misma. 

 
EXCLUSIONES 
Los daños ocurridos dentro de los siete días siguientes a la fecha de efecto de la póliza 
o de sus apéndices o modificaciones. Si el efecto es posterior a la emisión de la póliza o 
de sus apéndices o modificaciones, los siete días de carencia se computarán desde la 
entrada en vigor. No se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en: 
a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la 
imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento médico preventivo 
aconsejado. 
b) Epidemias. 
c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo 
viaje, tales como Pasaporte, Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación. 
d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación. 
e) Enfermedades de personas cuya edad sea de setenta y cinco años o superior, y las 
enfermedades o accidentes preexistentes a la contratación del viaje o póliza, 
incluyendo rebrotes agudos. 
f) La libre elección de no viajar. 
g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo. 
h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de 
periodos de prueba. 
 
Precio Prima Seguro: 40 euros 

Nombre alumno: ………………………………………….. 

Nombre Tutor: ……………………………………………… 

Firma Tutor: ………………………………………………….     Resp. Lenguas Vivas: ……………………………………. 

 


